“ENUNCIADO: "GRUPO. DE. RESERVA".

| VMEMORIIA 'DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_.

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: D.JOSEANTONIOGOIRIGOLZARRICAYERO

 RESIDENCIA: .. BS..Santiago,.33. = BILBAO (2). ... ... .

Prioridad: Patente ... ... e O el
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las 1nvenciones-de'tipo industrial qﬁe tienen por
objeto obtener ventajas-sobre lo ya conocido, admitiendo
porxr consigﬁiente como patentables, las nuevas maquinas, apa
ratos,'instrumentoé, procesos de fabricacién, etc. Lé am-
plitud de'conceptos'previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arte, 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cﬁerpo legal es buramente enunciativa y no
limitativa, ha@iéndola extensiva incluéo a los descubri-
mientos de tipo cientifico (Arte. 47).

| 0 Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el eriterio

legal de que tambien serén patentablesAlos instrumentos, obd

petos,.o partes de'los mismos, que aporten a.la funcién a
que son destinados, un Benericio o efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan una mejora sustanclal sobre lo ante;
riormente conocido. _ | |

4‘Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge.los‘cohceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo=-
ria, constituye una noquad industrial, con caracteristicas
¥ ventajas gue la hacén merecedora del privilezio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premisndo asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me=-
jora efectiva y'precisamente'comprendida entre las enuncia=-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva_rédacciéﬁ arectada por la:Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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- Pasando a describir ei objeto de la invencibén por
1a cual se solicita el presente privilegio de ¥odelo de Uti-
1idad se hace constar.éue?la'finalidad de la idea que vamos
a describir es préporcionar al mercado y al piblico en gene-

rél un "GRUPO DE RESERVA" aplicable a instalaciones de dis—

ltribucidén de agua. Con un sencillo disefio, se consigue aven

Itajar considerablemente los dispositivos actuales, lo que ha

ce pensar en la extradordinaria proyeccién que ha de tener en

"ltre todos los usuarids.

Con objeto de aclarar grificamente la idea que se

‘ldescribe, se acompafia a esta Memoria, como parte integrante

de la misma, un jﬁego de dibujos en los que se representa lo
siguiente: '

| La Fig2. 12, muestra una vista de conjunto de una
instélacién, en la~§ue~incluimos el grupo de reserva objeto

de este registro. -

| zonas, izquierda o de l{quido impulsado por la bomba, supe--

rior o de reguladora de presidn y derecha a la red de distri
bucibn.

Con 1 seifialamos la parte superior del grupo de re-
serva y conl2 la inferior, unidas ambas por medio de la bri;

da 4 de que van dotadas, entre las cuales se afianza una mep

fuerzo cilindrico 6.
| En la parte superior de 1, marcamos con 3 un inyeg
tor de aire, y en 1la zona inferior de 2, sefialamos con 7 un
casquete asﬁjereado que'dafpaso a la conduccién 8.

En la Figﬁ. 28, indicamos un detalie de la brida,

que aludimos m&s arriba.

En 10 indicamos una derivacién que separa las tres|

brana 5 de forma sémiesférica, que lleva en su polo un re- =|
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De la descripcidén de los dibujos que antecedgise -

deduce pricticamente la constitucibén y el funcionamiento del

iobdeto de la invencién, que es como sigue:

Como se podri comprobar se trata en este registro,
de proteger un grupo auﬁbmético de.reserva, que tiene como =
finalidad mantener la presién de agua en una red de distribu
cibn, ,

Hasta el momento se venia realizando esta funcién
mediante unos depdsitos, que.teniah en su parte superior ai-
re, y enbsu parte inferior‘agua, ambos en contacto directo.
Presentaba éiertos problemas, sobre todo el derivado de la -
disolucién‘dellaire en el agua. Este aire llevaba como es -
légico oxigeno yveste oxigeno salia a veces por la donduc- -
ci6h, favorsciendo la corrosiénm de'lasltﬁbérias, con los pro
blemas consiguientes.

~ Por otro -lado era necesario contar con un grupo -
éompresor con el fin de ir introduciendo aire en el depésito-

por su pérte superior, para recuperar las pérdidas. Por Gl-

ltimo era necesario también contar con el clésico indicador -

de nivel, - _
| Todo esto hacia esta unidad aparte de los riesgos
antedichos, bastante voluminosa. ‘
~ Con eliModelo de Utilidad que vemos a proteger aho
ra se eliminan gran cantidad de estos riesgos, y se consigue
una unidad més compacta y con menos problemas técnicos.

Consta de un dép6sito que tiene dos cuerpos, el 1

‘sﬁperior Yy el 2 inferior, ambos unidos por mediacién de una

brida 4 que atrapa entre sus brazos una membrana gque puede:-
ser de diversos materiales, afianzada a la brida por interme

dio de dos coronas de goma o0 similar,
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"En la parte superior de 1 figura marcado con 3 un

inyector de aire, que es el que previamente a la funcibn ca-

: racteristica del éonjunto,'permitiré,1léﬁar de aire la parte

|lsuperior del depbsito. La membrana tiene una forma parecida

& una semiesfera y tiene la particularidad de no ser elésti-
ca sino més bien ondulante (este punto ya aclararemos mds -
adelante), | - |
| En 1la parté'central de la membrana 5 va dispueétd
una especie de tope solidario con la membrana, y que tiene -

como finalidad que»cuéndo la membrana esté en la posicién -~

" |marcada con puntos no sé pueda introducir por el agujero de

salida, ni deteriorarse por los posibles golpeteos contra el

casquillo agujereado 7 de la parté inferior del depébsito, -

que da paso a la conduccién -8, y de aqui a la red.

| Supongamos que necesitamos colocar este dispositi-
vo en una distribucién de'aguaé a una casa dé vecindad, por |
ejempio._ Habida cuenta de las condiciones particulares de -
bresién del agua en ése bloque, regularemos mis o menos la -| .
cantidad de aire introducido en el depbsito por su parte su-
perior y entonces comenzari el conjunto a realizar su fun- -
cibn,

Esta funcidn es la siguiente: La aspiracién del -} -
agua pasa por un grubo motobomba, y por intermedio de un pre
gostato y un manbémetro se lleva el agua pof la tuberia de im
pulsién., En esta tuberfa de impulsibn va colocada la defivg
cibén 10, que por un lado lleva el liquido al dispositivo re-
gulador de presién y por otro lado a la red.

Si en un momento dado la red tiene menos presibn -

| que 1a deseada entonces parte del agua contenida entre la =

membrana y la parte inferior del depbsito 2, bajar& hasta 10




10

15

20

25

- 30

len el caso de que ;a'presién del agua sea inferior a la nece

'tenga perfegtamente los dos topes superior e inferior, de re

‘dos son 1as-siguientes:

y se incorporaré é la que discurre por la zona de impulsidn,
consiguiendo qﬁe la.p:esién después sea la conveniente., Esto
saria. l

Para el caso en.que esta presidén sea suficiente e
incluso supebior a la necesaria, entonces al llegar a 10 par
te del agua se introdﬁciré en 2 Y parte deliagua ird a la --
red. v

Osea, que la cantidad de agua que regula perfecta-
mente la presién que hé de ir a la red seré la comprendida -
entre la membrana 6 cuando estd en su posicién més alta, y =
1a membrana 6 también cuando esfé en su posicién més baja -
(marcada con puntos),

Como vemos este dispogitifo preéenta un funciona--
miento exento de toda complicacidén técnica y muy compacto.

| o La ‘membrana 6 no debe ser eléstica sino més bien -

ondulante con objeto de que cuando esté en su posicibn més ~|

alta o en su posicién més baja no se deforme, sino que man--

gulacién.:

No se éonsidera necesario hacer més extensa esta -
descripcién'para que cualquier persona perita en la materia
comprenda perfectamente ia_idea que se desea patentar, as{ = ,
como las venfajas que de su realizacién industrial han de de

rivarse, y que brévemente aludidas en sus puntos més sefiala-

_ -Gdn la misma reserva de agua, entre parada y arrap
que, el volumen ocupado es#%— que el de los equi-
poé txadicionéles..

. =No precisa'inyector-de aire.
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aire.

~ =No precisa compresor para la inyeccién del aire.

-No precisa viglilancia la cémara de aire.

~Como consecuencia de lo anterior no precisa nivel,
de tan frecuente rotura en los equipos tradiciona

. les. ,'

~Debido a 1avseparacién existente entre el agua y
S el gire; no existe'disdlucién de ésta en aquélla,

eliminéndoseftotalmente el problema de coriosién
en las tuberias de conduccibn.

-El calderin de reserva se puede colocar en el sbé-
tano junto a la bomba 0 bien en la azotea del edi
ficio, consiguiendo de esta forma un aprovecha- -

v'_miento tdtal dg los bajos del edificio, muy inte-
resante &a qﬁe 1os bajos son caros ,'y no intere=-

" sa en una construccidn desprenderse de los mismos|.

~Puede trabajar indistintamente en posiciones hori
zoﬁtal o verticai.

Por todo ello, ¥y para'evitar posibles imitaciones,
se presenta esta solicitud,'pidiendo la explota§i6n exclusi-
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y
puntos que ée desean reivindica:, que se concretan en las =~
péginas siguientes:

Tooeoo0e0000000000s000

P8 0000000000000 0000000000c0sas000000
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, puedén variar, es decir,

que puéden sufrir péquéﬁas alteraciohes, basadas sieumpre

‘en 1os principios fundamentales de la idea,que son en esen

cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des-
oripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre Propiedéd Industrial, establece como no paten=-

" tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

mensiones,vproporcionés y wmaterias de un objeto ya patenta
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-
dad prictica e indusﬁrializable, nadie podra apoyarse en .
ella para, a pretexto de baber introducido ligeras modifie
caciones, presentarla como hueva y'propia.

Este principio, en cuﬁnto al alcance de la protecé
cibn del objeto patentado se refiere, se ralla confirmado
por numerosas S.en’cencia;s él Tribunal Supremo, y entre ellas,

como més teraminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el conceﬁto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a'la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacidén la FRota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ultimo ﬁérrafo del apare

tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

. las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resuaen,; el privilegio de explotacidn exclusi~

va que se'solicitag recaera sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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12,- "GRUPO DE BESERﬁA"HQue esencialmente se carac

.teriZa porque esté constituido por dos cuerpos cilindricos -

rectos de seccidn circular y bases redondeadas en forma de -
casquete, que se afianzan entre s{ por intermedio de brldas

sollqarias a los cuerpos, las cuales abrazan una membrana on
dulante de forma semiesférica qué presenta en su polo un re-
fuerzo, del mismo material que ella; yendo pfovisto uno de =~
os cuerpos cilindricos antediéhos, en su base, de un peque-

fio casquete metélico agujereado, qﬁe da paso a un orificio y

la un tubo de conduccidn.

22,~ Se reivindica por Gltimo, como objeto sobre -
ellque ha de,recaer:el Modelo de Utilidad que se solicita:
"GRUPO DE RESERVA". | | o

Todo conforme queda descrito en la presente Memo--
ria, Que:congta de.ﬁueve_hojaé escritas a méqﬁina por una sO
la cara y dibujos que se acompéﬁan. .

o Madrid, 20 agosto 1.969
_ BERNARDC UNGRIA

D.D.




s AmAT
S
ey Aok
RO ONY 15
7 2R

SCALA VARIABLE
ide agosto
NARDO UNGRIA .




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



